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Desde Catalunya algunos
cantan: Bienvenido míster TTIP

E l sistema sanitario de Catalun-
ya nace, desde su origen, con
una forma mixta aglutinando
entidades que prestan asisten-

cia sanitaria gestionada de forma direc-
ta y totalmente pública, entidades semi-
públicas y otras privadas con o sin áni-
mo de lucro. 

Varios son los factores que llevaron
a ello y no es el objeto de este artículo,
baste ratificar las acertadas palabras de
Ana Martínez Rodríguez y Montse
Vergara Duarte, en su excelente artícu-
lo de esta misma revista: «Su evolu-
ción y desarrollo se ha caracterizado
por un aumento progresivo de la finan-
ciación pública a entidades concerta-
das, incrementando la gestión desde
formas privadas y la colaboración pú-
blico-privada, en distintas modalida-
des» (1). El Gobierno del tripartito no
frenó esa dinámica, la consellera de Sa-
lud, Marina Geli (PSC), la profundizó
aún más y la amplió con una estrategia
novedosa, justo es reconocerlo, y con
un inusitado ánimo destructivo contra
el Institut Català de la Salut (ICS), úni-
ca entidad de gestión pública directa.
Fue muy importante la aportación de
M. Geli en el proceso de desregulación
de las entidades sanitarias (vía hacia la
privatización de la sanidad pública ca-
talana), con su mandato se eliminó la
gestión pública directa de todo el siste-
ma sanitario catalán, convirtiendo el
ICS en una empresa pública y consoli-
dando el papel de los consorcios. 

En un documento editado en el año
2010 (2), muy interesante por mostrar
sin complejos el espíritu neoliberal y
antigestión pública directa de M. Geli
(puesto que lo firma personalmente) y
de sus «expertos», manifiesta de forma
explícita y diáfana las preferencias del
Departamento por dos formas de perso-
nificación jurídica para gestionar la sa-
nidad en Catalunya, las empresas pú-
blicas (EP) y los consorcios, a pesar de
que muchos expertos rechazaban la

proliferación de dichas figuras. El Grup
de Treball sobre Bon Govern i Trans-
parència Administrativa de la misma
Generalitat de Catalunya recomendó:
Rec. nº 19. Recomendamos la adop-

ción de un criterio drásticamente res-
trictivo al  constituir nuevas empresas
y consorcios públicos, evitando la pro-
liferación de unos y otros, la burla del
control administrativo que facilita el
«maquillaje» contable-financiero y
provoca que se diluyan las responsabi-
lidades políticas (3).

La oposición a dichas entidades, que
se encuadran en el llamado sector ins-
trumental de la Administración, se de-
be a que suelen actuar con gran opaci-
dad en el manejo del dinero público (en
grandes cantidades), que es su casi to-
tal fuente de ingresos (4). 

Dicho documento facilita la com-
prensión de los pasos de una consellera
que, arropada por unas siglas de parti-
do supuestamente de izquierdas, inició
la destrucción desde dentro de un siste-
ma puramente público y puso las bases
en las que se han apoyado los siguien-
tes gobiernos para acelerar dicho pro-
ceso de demolición. Los pasos fueron
los siguientes:

En marzo de 2006 se publica en el
DOGC el decreto denominado Decret
38/2006, de 14 de marzo, por el que se
regula la creación de «governs territo-
rials de salut» (5), que prevé que la ges-
tión sanitaria con delimitación y base
territorial se realice a través de la per-
sonificación jurídica de los consorcios,
se les confiere la capacidad de gestio-
nar todos los recursos (materiales y hu-
manos), la de realizar alianzas estraté-
gicas con «otras entidades» y capaci-
dad de endeudamiento, se prevé un ór-
gano de gobierno totalmente controla-
do por los gestores sanitarios, se le da
un falso barniz democrático con un ór-
gano consultivo de participación de
grupos sociales, en los que mezcla en-
tidades sociales con industriales del

sector, con capacidad de propuesta, pe-
ro no decisoria. 

En diciembre de 2006 nombró direc-
tor gerente del ICS a F.J. María Sán-
chez, abogado de organizaciones pa-
tronales del sector sanitario, que tenía
una estrecha vinculación con el Con-
sorcio Hospitalario de Catalunya
(CHC), hoy Consorci de Salut i Social
de Catalunya (CSC), hasta su nombra-
miento fue uno de sus principales abo-
gados; consiguió una repulsa inusitada
de la mayoría de los profesionales sani-
tarios por la agresividad de sus medi-
das, tendentes a deteriorar el ambiente
profesional interno del ICS (6) y fue
cesado en octubre de 2008 por la eleva-
da conflictividad laboral que generó. 

Es importante resaltar el papel del ci-
tado consorcio, CSC, porque ha sido el
nicho de los políticos y gestores que
han generado los más importantes ca-
sos de corrupción sanitaria en Catalun-
ya. En varios documentos internos se
autoerigían en principales inspiradores
de esta estrategia proconsorcios y afir-
maban que «ha recibido (el CSC) di-
versos encargos de asesoría para la
constitución de entes territoriales en
varias comarcas y municipios de Cata-
lunya» (7, 8, 9). 

A finales de febrero de 2006, el Go-
vern de la Generalitat aprobó un pro-
yecto de ley de reforma del Institut Ca-
talà de la Salut (ICS) que preveía con-
vertirlo en una empresa pública. Dicho
proyecto de ley fue aprobado por el
Parlament el 18 de julio de 2007 y el
consejo de administración del ICS (ya
empresa pública) aprobó la propuesta
de sus estatutos en abril de 2008.

Esa conversión del ICS supuso la de-
saparición de la gestión pública directa
de todo el territorio, la personificación
jurídica de empresa pública permite que
esa entidad se despliegue y actúe bajo el
derecho civil y el derecho mercantil a
todos los efectos (compras, contratacio-
nes, etc.), eludiendo los controles del
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derecho administrativo, mucho más
exigente en el control del gasto del dine-
ro público antes, durante y después del
ejercicio anual de la entidad.

Ese paso se realizó esgrimiendo las
presunciones, nunca demostradas en la
práctica, de que la estructura adminis-
trativa, regida por el derecho adminis-
trativo y por métodos burocráticos, era
rígida e ineficiente en la gestión de los
servicios públicos y de que dotarla de
instrumentos propios del derecho civil
y mercantil la haría más adecuada a las
necesidades de eficacia y eficiencia re-
queridas, además de presumir que eso
facilitaría la posibilidad de una mayor
especialización organizativa. Curiosa-
mente suelen ocultar que el ICS, con
dicha conversión, pasó a aumentar su
aparato burocrático en 22 vocales y un
secretario que antes no tenía, además
de los gerentes territoriales. 

En el citado documento (10) se afir-
ma con claridad la preferencia por la
empresa pública en tanto que da mayo-
res garantías de homogeneidad territo-
rial en la prestación de los servicios sa-
nitarios, muy probablemente estaban
pensando en que el ICS gestiona la ma-
yor parte de la asistencia primaria en
Catalunya y su extensión en el territo-
rio es prácticamente total; pero consi-
dera, también, idónea la figura del con-
sorcio para las entidades no ICS que
gestionan la mayoría de los hospitales
en Catalunya. En el mismo se dice que
la diferencia entre empresa pública y
consorcio es de grado de «tutela» (con
ese eufemismo se refieren al grado de
regulación y control por parte de los re-
presentantes de los ciudadanos) y afir-
man que la «tutela» es mayor en las em-
presas públicas que en los consorcios. 

Los cambios normativos de los últi-
mos años han hecho que se hayan acer-
cado mucho ambas figuras (E.P. y con-
sorcios) y la principal diferencia entre
ambos radica en el control parlamenta-
rio. Cualquier cambio de cierta rele-
vancia que se vaya a realizar en el orde-
namiento de una E.P. debe pasar por la
aprobación del Parlament, eso no ocu-
rre con los consorcios, en los que solo
debe ser aprobado por su órgano de di-
rección y ratificado posteriormente por
el Govern de la Generalitat, incluida la
eliminación de servicios o de toda la
entidad. Así, si el cambio es sugerido o
favorable a los intereses del conseller,

cualquiera que sea la modificación, se
podrá realizar sin que el Parlament
pueda objetar nada. 

Eludir el control parlamentario pare-
ce el objetivo y a eso debe obedecer el
rechazo de la moción presentada en la
mesa del Parlament el 21-10-2014 por
el grupo político Ciutadans, apoyados
por ERC, solicitando, entre otras co-
sas, que cualquier cambio que se reali-
zara en el ámbito sanitario que afectara
al ICS, pasara obligatoriamente por la
aprobación del Parlament: votos a fa-
vor: ERC, C’s  e ICV-EUiA; votos en
contra: CiU; abstención: PSC, PP,
CUP (11).

El actual conseller aprovecha el mar-
co heredado y da unas cuantas vueltas
de tuerca más, siguiendo la estrategia
marcada por PriceWatherhouseCoo-
pers, consultora muy querida por el Go-
vern; pretende fragmentar el ICS que,
extendido por todo el territorio y con un
tamaño excesivo para ser vendido in to-
tum, pretende hacerlo por la vía que está
ensayando en Lleida para luego exten-
derla a Tarragona y, posteriormente, a
Girona, consistente en integrar la ma-
yoría de las entidades sanitarias de esa
provincia en una sola bajo la personifi-
cación jurídica de consorcio, de manera
que desaparece totalmente el ICS de la

provincia de Lleida, quedando las es-
tructuras sanitarias de la provincia co-
mo entidad aislada; actualmente el pre-
supuesto total del ICS en esa zona es de
poco menos de 260 millones de euros al
año, las otras entidades no aportan capi-
tal; en el borrador de los estatutos del
futuro consorcio, este se autoconfiere la
potestad de modificar, remodelar o ex-
tinguir sus actividades, centros o servi-
cios (art. 7.1.o), al tiempo que se au-
toimpone una limitación: no puede
concurrir como  entidad proveedora de
servicios en licitaciones convocadas
por la propia Generalitat (art. 28,4), re-
marcando el carácter del consorcio co-
mo «medio propio y servicio técnico»,
el servicio únicamente podría ser «en-
cargado» subsidiariamente si no hay
adjudicatario. El ICS sufre la misma li-
mitación por mor de la Ley de Acompa-
ñamiento de los Presupuestos Genera-
les de la Generalitat de 2014 (12).

Es fácil intuir que, de lograrlo, se
fragmenta el ICS en unidades más pe-
queñas, sin relación entre ellas, más
débiles frente a competidores como
IDC Salud (antes Capio) que mueve
unos mil millones al año y que ha sido
el mayor beneficiado por la «externali-
zación» de intervenciones de la sani-
dad pública; el ICS tampoco podrá lici-

Siguiendo la estrategia marcada por PriceWatherhouseCoopers,
el Govern pretende fragmentar el ICS
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tar por servicios y tendrá un personal
sanitario con menor capacidad de res-
puesta ante el previsible deterioro de
las condiciones laborales y de presta-
ción de servicios. 

La sintonía en este tema entre CiU y
el PP es total, como lo prueba el acuer-
do entre ambos partidos para llevar
adelante una enmienda de CiU «nego-
ciada» con  el PP en el Senado a la Ley
15/2014, de racionalización del sector
público y otras medidas de reforma ad-
ministrativa, que pone importantes fre-
nos a la proliferación de estas entida-
des instrumentales, dicha enmienda in-
tenta evitar la regulación básica en lo
que se refiere solo a los consorcios de
salud, quedando así blindadas dichas
entidades, y queda reflejada en la dis-
posición final décima. No sería de ex-
trañar que esa sintonía obedeciera a la
posibilidad de exportar la misma estra-
tegia al resto de España.

Llegados a este punto, es casi obliga-
do mencionar las posibles conexiones
de las acciones del Govern de la Gene-
ralitat y el futuro tratado de libre co-
mercio entre los EEUU y la UE  (TTIP)
y el TISA (tratado similar al anterior,
pero específico para los servicios pú-
blicos).

La fragmentación en entidades más
pequeñas y con menor capacidad de
competir en un mercado libre (ahora lo
llaman cuasi libre) favorece a las gran-
des corporaciones nacionales o extran-
jeras, cualquier privatización que se
rea lice ahora será muy difícil de rever-
tir en cuanto se apruebe dicho tratado
por mor del ISDS (mecanismo de reso-
lución de conflictos entre los inverso-
res y los Estados que actúa al margen
de los tribunales de cada país) que pre-
vé el TTIP como ya ha ocurrido en
otros países, ya que puede generar y ha
generado demandas multimillonarias
inasumibles para los gobiernos. Con la
estrategia del conseller se allana el ca-
mino a dichas corporaciones y al des-
pliegue de los efectos del TTIP.

Por otra parte no hay que olvidar que
este conseller ha eliminado la Agencia
de Salud Pública de Catalunya con
efectos desde el 1 de enero de 2014, per-
diendo su carácter de ente independien-
te e interdepartamental, pasando a de-
pender de la Secretaría de Salud Públi-
ca del Departament de Salut; es decir,
bajo el control casi directo del conseller

se supeditan los aspectos técnicos de
prevención, promoción y protección de
la salud colectiva al criterio ideológico-
político. Teniendo en cuenta la ideolo-
gía del conseller, es de suponer que las
tareas de protección del medio ambien-
te, de control de  la seguridad alimenta-
ria, estudios epidemiológicos, etc.,
quedarán muy dificultadas y eso liga
perfectamente con uno de los objetivos
del TTIP, que es precisamente igualar a
la baja la normativa europea referente a
estos aspectos con la normativa esta-
dounidense, mucho más laxa y tenden-
te a proteger los intereses de las grandes
corporaciones, aun a costa de violentar
la seguridad sanitaria de los ciudadanos
en esos ámbitos. 

Otro aspecto relacionado es el pro-
yecto VISC+, por el que se pretende
vender los datos sanitarios de los ciu-
dadanos acumulados en las historias
clínicas de los servicios sanitarios a
empresas privadas con fines supuesta-
mente científicos. Siguiendo, una vez
más, el ejemplo de Inglaterra, en junio
de 2013 un acuerdo de gobierno (sin
pasar por el Parlamento) anunciaba la
puesta en marcha de la infraestructura
necesaria para realizar esa «puesta en
valor» de los datos, eso podría explicar
el esfuerzo económico realizado para
modificar la historia informatizada in-

corporando abundantes datos cuyo
efecto no se ha evaluado respecto a su
efecto beneficioso en la praxis sanita-
ria (en Inglaterra sí se han realizado es-
tudios y no han resultado ser muy favo-
rables a esa dinámica) y la presión ejer-
cida sobre los profesionales para su
cumplimentación exhaustiva. 

Un año después del anuncio (13) por
nota de prensa del Govern, ya estaba a
punto de ponerse en acción, pero una
moción del grupo ICV-EUiA en el Par-
lament en octubre de 2014 obligó a pa-
rarlo, en febrero de 2015 el Govern au-
toriza la venta de datos en un claro ejer-
cicio de desprecio al Parlament y a la
ciudadanía. 

En el TTIP se despliega la voluntad
de las grandes corporaciones de este
sector de permitir en Europa la comer-
cialización masiva de los big-data, ex-
tendiendo la casi total accesibilidad a
la información privada que ejercen las
grandes firmas estadounidenses frente
a la mayor protección que existe en Eu-
ropa. El TTIP impone una falsa protec-
ción de la propiedad intelectual refor-
zando los derechos digitales de la mis-
ma. Una vez vendidos los datos a una
empresa privada, con el TTIP, posible-
mente serán propiedad intelectual de la
misma, produciéndose la expropiación
de unos datos que se han generado en



un servicio público, prestando un ser-
vicio (público) a un ciudadano no con-
sultado y que, si generan algún conoci-
miento científico y su correlato tecno-
lógico, no repercutirá en su beneficio a
través de una entidad pública, proba-
blemente le llegará a través de una tran-
sacción comercial de una entidad pri-
vada con precios de mercado. Eso su-
pone una nueva expropiación del acer-
vo comunitario y un control del acceso
al conocimiento por parte de las gran-
des corporaciones, una vulneración de
derechos individuales  inadmisible y
peligrosa para la ciudadanía, añadien-
do otro elemento, no solo se crea una
doble red asistencial (high cost/low
cost), el mismo ciudadano es converti-
do en mercancía. 

Por otra parte, las cláusulas del TISA
de statu quo por las que se congelarían
los niveles existentes de privatización
de los servicios públicos y «de trinque-
te» por la de «cualquier cambio y/o en-
mienda en una medida nacional rela-
cionada con los servicios que actual-
mente no se ajusten a las obligaciones
del acuerdo (acceso al mercado, trato
nacional, trato de nación favorecida) se
haga en dirección de una mayor con-
formidad con el acuerdo, no menos»,
convierten en difícilmente reversibles
las privatizaciones realizadas, por lo
que la resistencia y oposición a las mis-
mas en este momento es crucial. �
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